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La Floresta, 5 de octubre de 2023

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

REsoLUctóN N.o 306/2023 AcrA N.'02s/2023

VISTO: Nota presentada por EE 2023-81-1290-00219, relacionada con Proyecto de
Feria de Economía Solidar¡a de Jauregu¡berry y colaborac¡ón para la misma.

CONSIDERANDO:

Que habiendo s¡do tratado en este Gobierno Mun¡c¡pal, en sesión ord¡nar¡a N.o 025/23,
de fecha 5 de octubre de 2023, se hace necesario d¡ctar el correspondiente acto
admin¡strativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

t- No autorizar la ¡nstalac¡ón de la feria de la Economía Sol¡daria de Jaureguiberry, según
Proyecto presentado por EE 2023-81-1290-00219.

2- Comuníquese a la Secretaría de Descentralización y Participación de la lntendencia de
Canelones, D¡r Gral de Contralor, y demás oficinas que correspondan. Notifíquese.

3- lncorpórese en los archivos de Resoluciones, del Municip¡o La Floresta.
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